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CONSIDERACIONES ETAPA IV:
1. No habrá devolución por pagos de inscripciones inconclusas. Por eso la Universidad Autónoma

del Carmen pone a su disposición el correo electrónico admision-controlescolar@mail.unacar.mx
para apoyar a todos en la corrección de problemas.

2. Será responsabilidad del aspirante aceptado realizar los trámites de forma correcta y en los
tiempos señalados.

3. Cabe señalar, que la recepción de documentos que hayas subido a través del SUIL volverá a
revisarse nuevamente en MARZO por parte de la Dirección de Control Escolar a través de
la Unidad de Admisión e Ingreso para verificar la autenticidad de los expedientes
electrónicos en línea de manera correcta indicada en la presente convocatoria.

4. Para concluir debidamente el proceso de inscripción es indispensable haber cubierto el pago
correspondiente (hoja de referencia y pago) y cumplir con los demás requisitos establecidos
indicados en este proceso.

5. Si al realizar su registro en la solicitud de inscripción (etapa III), se equivocó en algún dato
como nombre, apellido, CURP haga la observación a través del correo electrónico admision-
controlescolar@mail.unacar.mx para apoyarles en la corrección antes del pago y generar la
solicitud de inscripción nuevamente.

ETAPA IV

Proceso de Inscripción para los Aspirantes aceptados en MAESTRÍAS 
Nuevo Ingreso Período Semestral Febrero 2025.

6. Las dudas relacionadas con el proceso de inscripción podrán ser consultadas al correo
electrónico admision-controlescolar@mail.unacar.mx
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